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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

7386 Acuerdo del Consejo Ejecutivo en sesión de carácter ordinario de 16 de junio de 2025, relativo a la
aprobación inicial del proyecto de obra, de actividades e instalaciones de la reforma parcial de la sede
administrativa del Consejo Insular de Menorca, ubicado en la plaza de la Catedral, nº 3-5, de
Ciutadella (exp. C4316-2024-000003)

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Menorca, en sesión de carácter ordinario de 16 de junio de 2025, adoptó,
entre otros, el acuerdo siguiente:

Aprobar inicialmente el proyecto de obra y de actividades de la reforma parcial de la sede administrativa del Consejo Insular dePrimero. 
Menorca, ubicada en la plaza de la Catedral, n.º 3-5, de Ciutadella, presentado por el arquitecto Sebastià Pons Fedelich, visado en fecha 21 de
mayo de 2025 por el Colegio Oficial de Arquitectos de las Illes Balears y referencia 12/00695/25, con un presupuesto de ejecución de
2.012.205,68 euros, IVA incluido.

Aprobar inicialmente los proyectos de instalaciones de la reforma parcial de la sede administrativa del Consejo Insular deSegundo. 
Menorca, ubicada en la plaza de la Catedral, n.º 3-5, de Ciutadella, presentados por el ingeniero Francesc Sintes Coll y visados por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de las Illes Balears, el primero en fecha 29 de mayo de 2025 y referencia 12250504-00, y el
segundo en fecha 12 de junio de 2025 y referencia 12250549-00, con un presupuesto de 314.196,96 euros, IVA incluido, y que está
incorporado en el proyecto de obra y actividades.

 Disponer la exposición pública de los proyectos mediante anuncio en el Boletín Oficial de las IIles Balears por un periodo de 15Tercero.
días hábiles. Así mismo, anunciar esta publicación en la web y en el tablón de anuncios del CIM, con la advertencia de que, si no hay
alegaciones a los proyectos, se considerarán definitivamente aprobados.

 

Maó, 19 de junio de 2025

Por delegación del presidente
El secretario del Consejo Ejecutivo

Octavi Pons Castejón
(DP 129/2023, de 27 de julio)

(BOIB núm. 106 de 29-7-2023)
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